
Año XLVL Domingo 6 de Abril de 1879. Núm. 83.

PUNTOS DE SUSCRICION .

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrá» hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil eobro.

La "correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del G-o- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan eftcialmente en ella. 
S desde cuatro lias después para los lemas pue- 

los de la misma provincia. (Dcírelo de28 «8
Noyiswbr» de ¡8¡>7.)

bnnf lintameete que los añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l s t in , dispondrán- que se fije un 
ejemplar en d sitio de costumbre, 
donde rarmanoeerá basta el re ibo 
del numero siguiente.

Los señores secretarios cuidarán baje u más 
estrecha, responsabilidad dé conservar tos nú 
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
m jr.te pm a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

Hasta el día 15 del presente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes de este 
pueblo hayan experimentado en su riqueza du
rante el año económico de 1878 al 79, previa 
presentación de los documentos que asi lo 
acrediten. ,, ir

Albeta 2 de Abril de 1879.—El Alcalde, Ma
riano Modrego.

Según lo dispuesto por la Comisión especial 
de Estadística de esta provincia, en su circular 
del 12 de Febrero último, se hace saber á los 
hacendados forasteros que tengan fincas en este 
término municipal, se presenten en esta Alcal
día á recoger las cédulas que les correspondan 
para la rectificación del amillaramiento, o nom- 
oren personas que por ellos lo verifiquen, para 
que puedan llenarlas hasta el dia 15 uel cor
riente mes en que han de ser recogidas.

Lumpiaque 3 de Abril de 1879. El Alcalde, 
Manuel Escuer.

15 del próximo Abril presenten en esta las cédu
las de declaración de fincas para el nuevo ami
llaramiento, recogiendo al efecto las cédulas los 
que ha&ta la fecha no lo hayan verificado.

. Perdiguera 31 de Marzo de 1879.—El Alcalde, 
í Antonio Escuer.

Acordado por la. Junta municipal de Amillara
miento que las cédulas do fincas rústicas y ur
banas se entreguen á los contribuyentes de 
esta localidad, se publica por el presente con el 
fin de que llegue á conocimiento de los hacen
dados forasteros, los cuales se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á recoger y 
llenar las que á cada uno correspondan, hasta 
el dia 15 de Abril próximo. ,

Al mismo tiempo se admitirán en ig'ual forma 
las alteraciones que hayan sufrido los contribu
yentes en su riqueza individual, presentando 
los documentos justificativos.

Nigüella 30 de Marzo de 1879.—El Alcalde, 
Mariano Molinero.

Por medio del presente anuncio se hace saber, 
y se suplica á los Sres. Alcaldes de Zaragoza, 
Villamayor, Peñaflor, Leciñena y F ariete, se de 
la mayor publicidad ó den aviso á los vecinos de 
las mismas, terratenientes de esta, que hasta el

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
; villa se admitirán por todo el presente mes las 
: altas y bajas que los vecinos y terratenientes 

hayan sufrido en su riqueza industrial, prévia 
presentación de documentos que en forma lo 
acrediten. .

Torres de Berrellen 4 de Abril de 1879.—El 
Alcalde, Antonio Caparros.—D. S. O., Fermín 
Alba, Secretario.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 511

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA. 

MKS DE MARZO DE 1879.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena 
del citado mes.

Dia.
C r TIID .

Cllos.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas NOMBRE. CLASE.

27 » » 2.334 32 Cebada.............................. Superior........................... 7-65
27 » » 233 16 Idem................................. Buena............................... 7‘50
25 98 90 » Paja................................... , De trigo y cebada buena 

y limpia sin tierra ni 
piedras....................

27 288 24 » » Idem................................. 243
28
31

251
353

62
70

»
»

» 
»

Idem.................................
Idem.................................

B.°—El Comisario de Guerra Inspector. José Blanco.—Zaragoza L° do Abril de 1879.—V.° 
El Administrador, Ventura Pescador.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Antonio Garro, Juez municipal, ejerciente la 

jurisdicción de primera instancia del cuartel 
del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para el pago de responsabi

lidades pecuniarias tengo acordado la venta en 
pública subasta de

Una casa, procedente de bienes nacionales, 
sita en esta ciudad, calle de Gastón, núm. 4, 
que confronta por derecha entrando con la nú
mero 2, por la izquierda con la número 4 acce
sorio y por la espalda con corrales: consta de 85 
metros cuadrados de superficie.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
dia 30 del próximo Abril, á las diez de su ma
ñana; advirtiéndose que se fija como tipo para 
la subasta el de 1.062 pesetas, importe de los 
plazos pagados al Estado, con la obligación, el 
que la adquiera, de satisfacer 3.187 pesetas, im
porte de los plazos restantes que faltan que cu- 
orir, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de las 1.062 pesetas.

Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 1879.— 
Antonio Garro.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—Sau Pallo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ca
pital:
En virtud del presente se cita á las personas 

que se consideren con derecho á uua camiseta 

de algodón para niño que debió ser hurtada so
bre el 20 de Octubre último de una de los pues
tos ó garitas que para la féria se establecen en 
la calle del Coso de esta ciudad, á fin de que 
dentro del término de ocho dias, se presenten en 
este Juzgado á declarar en méritos de procedi
miento que en vista de tal hecho me hallo ins
truyendo.

Dado en Zaragoza á 30 de Marzo de 1879.— 
Antonio M. Camps.— Por su mandado, Manuel 
Sauras.

La Almuuia.
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins

tancia de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas á Martin Fernandez 
Felipe, vecino de Mezalocha, se sacan á la ven
ta en pública subasta los bienes siguientes:

Una cuarta parte de casa, calle de los Tale
gueros, núm. 7, que toda ella linda por su de
recha con la de Felipe Berzado ó sus herederos, 
por la izquierda con la de Ramona Berzado, y 
por la espalda con la de Antonio Palacios; tasa
da en 325 pesetas.

Un campo huerta de media hanega de tierra, 
en la partida de los Noguerales, lindante por S. 
con la de Francisco Fernandez, y P. con la de 
Miguel Jimeno, en el Amillaramiento le señala 
dos hanegas, las cuales se tasan en 240 pesetas.

Y otro campo secano, de una yunta de tierra, 
en los Valijos de Hipólito, que linda por S con 
el de Manuel Perez, y P. con el de Miguel An
tón; tasado en 70 pesetas: cuyas fincas radican 
en los términos de Mezalocha.

Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán el dia 28 de Abril próximo viniente 
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en la Sala audiencia de este Juzgado, ó en el 
Municipal de Mezalocha, en donde se rematarán 
en favor del más ventajoso postor.

Dado en La Almuuia á 27 de Marzo de 1879. 
—Pedro Aquilino Dávila.—D. S. O., Florencio 
Moya.

JUZGADOS MILITARES.

D. Alejandro Baragaño y Martínez, Comandante 
Fiscal del segundo batallón del Regimiento 
infantería de Guipúzcoa, núm. 57:
Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo 

segundo de la primera compañía del citado ba
tallón y Regimiento Valentín BordanoyaGarcés, 
á quien estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción, veriiicado el dia 3 de Febrero 
último:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercero y último edicto al expresado 
cabo, señalándole la guardia de prevención del 
Castillo de la Aljafería, sito en las afueras de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias, á contar desde la pu
blica ion del presente edicto, á dar sus descar
gos, y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará, en 
rebeldía.

Zaragoza 30 de Marzo de 1879.—Alejandro 
Baragaño y Martínez.

D. Clemente Ramo y Hernández, Teniente Co
ronel, Comandante de infantería y Fiscal de 
la Capitanía general de Cataluña:
Ignorándose el nombre y residencia actual de 

dos mercaderes aragoneses que en el dia 18 de 
Octubre de 1875 fueron robados en los términos 
jurisdiccionales de los pueblos de Ridaura y la 
Piña, provincia de Gerona:

Usando de las facultades que me conceden las 
Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo á los expresados mercaderes ó 
á cualquiera otra persona que de ellos tenga 
noticia, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
Aragón, comparezcan en esta Fiscalía militar, 
sita en la calle de Fontanella, núm. 11, 2.°, bien 
personalmente ó por medio de escrito en que 
declaren sus nombres y vecindad, con objeto de 
recibirles declaración en ciertos procedimientos 
que me hallo instruyendo de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del Distrito.

Dado en Barcelona á 20 de Marzo de 1879.— 
Clemente Ramo.—Por mandado del Sr. Fiscal, 
Juan Pujol, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
-----------------------------

AKU&CIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
Padrones de los individuos sujetos al im

puesto de cédulas personales, según el mode
lo publicado en el Bo l e t ín  de 27 de Marzo 
último, á 5 céntimos de peseta cada uno.

Estados demostrativos de las cédulas per
sonales que se necesitan en cada término mu
nicipal, al mismo precio.

En todo pedido cuyo importe ascienda á 
más de 5 pesetas se hará el 20 por 100 de 
rebaja.

SUBASTA.
La Comisión mixta de acreedores y herederos 

de D. Diego Pardo, con conocitniento del Juz
gado que entiende en los autos de quiebra, y 
por acuerdo de la misma, vende en subasta ex
trajudicial las fincas siguientes:

Pesetas.

Una casa, sita en esta ciudad, calle 
de la Manifestación, angular á la de Ba- 
yeu, distinguida con los núms. 135 y 
137, que confronta por la derecha en
trando con otra de la viuda de D. José 
García, con dicha calle de Bayeu, con 
casa de D. Fermín Velasco y con otra 
de D. Mariano Bueno: su valor............ 70.000

Otra casa en la misma calle de la 
Manifestación, demarcada con el nú
mero 141; confrontante con la núm. 139 
de la viuda de D. José García, con la 
143 perteneciente á la Hermandad de la 
Sopa y con otra de D. Fermin Velasco: 
su valor................................................... 25 000

Un edificio conocido con el nombre 
de Graneros del Cabildo, sito en la calle 
llamada de la Noria, núm. 5 accesorio; 
lindante por la derecha con corral del 
Picadero, perteneciente al Estado, por 
la izquierda con casa y corrales del Ca
pítulo de la Magdalena y casa de Pedro 
Pons, y por la espalda con casas de don 
Alejandro Sierra y D. Bertoldo Marco 
y con corral llamado de la Morera; cu
yo edificio y terreno sin edificar miden 
una superficie de 2.903 metros 26 de
címetros: su valor....................... "......... 60.406

Cuyo acto de subasta tendrá lugar el dia 5 
de Mayo próximo viniente, á las doce en punto 
de su mañana, bajo el tipo en alza de la canti
dad que á cada finca se señala, en la Notaría de 
D. Celestino Serrano y Franco, calle de Goya, 
núm. 7, donde está de manifiesto el título de 
propiedad y demás necesario.

Zaragoza 5 de Abril de 1879.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


